Todo el material es elaborado por el Dr. José Francisco Cervini (h) para Sistemas Bejerman.
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I.
 Impuestos nacionales

1.
Nuevos aplicativos AFIP

AFIP-DGI – Operaciones de compra y descuento mediante endoso o cesión de documentos - Versión 2.0

Aprobado por Resolución General (AFIP) N° 1895 (B.O.: 6/06/05).

2.
Homologación de nuevos controladores fiscales

Por Resolución General (AFIP) N° 1890 (B.O.: 1/06/05) se homologó una nueva impresora fiscal de facturas marca Hasar, modelo SMH/P-330 F.

Por Resolución General (AFIP) N° 1899 (B.O.: 13/06/05) se homologó una nueva impresora fiscal de tique, tique-factura y factura marca Hasar, modelo SMH/P-435 F.

3.
Modificaciones al RAFA extendido

 Por Resolución General (AFIP) N° 1894 (B.O.: 6/06/05) se modificó el régimen de asistencia financiera ampliado extendido (RAFA extendido), siendo las principales modificaciones las siguientes:

1) Se establece que se deben imputar los pagos parciales efectuados por el RAFA original. A tal fin, se deberá reformular el acogimiento efectuado, luego de imputar los pagos efectuados. Se dispuso que a las deudas impositivas y de contribuciones, los pagos se aplicarán en forma proporcional al capital, y que a las deudas por aportes previsionales, los pagos se imputarán conforme el método establecido por la Resolución General (AFIP) N° 643.

2) El plazo de acogimiento se extiende hasta el 29/07/05.

3) El aplicativo a utilizar será el RAFA – Versión 2.0.

4) La eventual rectificación del RAFA se hará durante el mes de agosto de 2005.

5) Se quita al acogimiento el carácter de reconocimiento de deuda, a efectos de posibilitar el acogimiento para el caso de deudas en discusión administrativa, contencioso-administrativa o judicial.

6) Deberá presentarse nuevamente el acogimiento al RAFA extendido, de haberse efectuado un acogimiento entre el 1/04/05 y el 6/06/05.

4.
Reglamentación del ingreso del impuesto a la transferencia de gas oil

Por Resolución General (AFIP) N° 1905 (B.O.: 29/06/05 se estableció la forma, plazos y condiciones en que los contribuyentes del impuesto del epígrafe procederán a la determinación, liquidación, declaración y pago del gravamen, y del impuesto a la transferencia de gas licuado para uso automotor, en caso de estaciones para flotas cautivas.

II.
Convenio Multilateral


1.
Modificación de las normas unificadas

Por Resolución General (CA-CM) N° 3/05 (B.O.: 15/06/05) se dispuso incorporar a las normas unificadas la aprobación del Código Único de Actividades del Convenio Multilateral (CUACM). 

III.
Impuestos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires


1.
Exclusión de retenciones y percepciones para monotributistas de ingresos brutos porteño

Por Resolución (DGR) N° 2437/05 de fecha 24/06/05 se dispuso que los contribuyentes locales de la CABA del impuesto sobre los ingresos brutos, incorporados al régimen simplificado, no sufrirán retenciones ni percepciones, salvo quienes tengan como actividad, la venta minorista de tabaco, cigarrillos y cigarros, los que sí las sufrirán.

Con vigencia a partir del 1/07/05.

IV.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires


1.
Nuevo régimen de facilidades de pago del impuesto de sellos

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 36/05 (B.O.: 1/06/05) se estableció un nuevo régimen de facilidades de pago para deudas del impuesto de sellos, vencidas al 31/12/04.

Rige desde el 16/5/05 y hasta el 12/07/05.

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 53/05 de fecha 15/06/05 se extendió hasta el 22/06/05 el plazo en el cual se otorgarán los mayores beneficios del régimen.

2.
Reempadronamiento de Redes de Compra

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 46/05 (B.O.: 13/06/05) se estableció un régimen de reempadronamiento de agentes de información "Redes de Compra", constituidas como agrupaciones de colaboración empresaria, que tengan por único objeto adquirir cosas muebles por cuenta y orden de sus participantes, facturándolas posteriormente a éstos a los mismos precios y en idénticas condiciones en que se las recibiera.

Se hará del 1° al 31 de julio de 2005.

3.
Prórroga y modificaciones de regímenes de regularización de deudas

A.
Prórroga de los mayores beneficios de planes de facilidades de pago para deudas en ejecución fiscal

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 47/05 (B.O.: 13/06/05) se dispuso extender hasta el 17/06/05 los mayores beneficios del acogimiento al régimen de facilidades de pago establecido por la Disposición Normativa (DPR) "B" N° 30/05, de darse las condiciones requeridas por la norma.

B.
Prórroga de los mayores beneficios de planes de facilidades de pago para agentes de recaudación por deudas vencidas al 30/08/03

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 54/05 de fecha 15/06/05 se extendió hasta el 22/06/05 el plazo para acogerse al régimen de la Disposición Normativa (DPR) "B" N° 39/05 con los mayores beneficios.

C.
Prórroga del régimen de regularización de deudas para deudas en juicio de apremio, vencidas al 31/12/04

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 48/05 de fecha 31/05/05 se dispuso extender hasta el 31/12/07 el régimen de regularización de deudas en juicio de apremio, establecido por la Disposición Normativa (DPR) "B" N° Nº 30/05, modificándose la escala de beneficios en función del momento del acogimiento.

D.
Prórroga del régimen de regularización de deudas no en juicio de apremio, vencidas al 31/12/04

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 49/05 de fecha 31/05/05 se dispuso extender hasta el 31/12/07 el régimen de regularización de deudas no en juicio de apremio, establecido por la Disposición Normativa (DPR) "B" N° Nº 3105 y 36/05, modificándose la escala de beneficios en función del momento del acogimiento.

4.
Prórroga del régimen de actualización de datos de contribuyentes de Convenio Multilateral

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 56/05 de fecha 23/06/05 se prorrogó el plazo para completar el trámite de actualización de datos para contribuyentes de Convenio Multilateral, con jurisdicción sede en la Capital Federal o la Pcia. de Buenos Aires. El nuevo cronograma es el siguiente:

Terminación de CUIT
Debe CONFIRMAR el Trámite enviado por 

web sin errores y con la documentación el:

0
Durante el 01/07/05 al 15/07/05

1
Durante el 18/07/05 al 29/07/05

2
Durante el 01/08/05 al 15/08/05

3
Durante el 16/08/05 al 31/08/05

4
Durante el 01/09/05 al 16/09/05

5
Durante el 19/09/05 al 30/09/05

6
Durante el 03/10/05 al 14/10/05

7
Durante el 17/10/05 al 31/10/05

8
Durante el 01/11/05 al 15/11/05

9
Durante el 16/11/05 al 30/11/05

5.
Prórroga del reempadronamiento de contribuyentes bimestrales

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 57/05 de fecha 23/06/05 se prorrogó el plazo para completar el trámite de reempadronamiento de contribuyentes bimestrales. El nuevo cronograma es el siguiente:

Terminación de CUIT
Debe CONFIRMAR el Trámite enviado por 

web sin errores y con la documentación el:

0
Durante el 1/09/05 al 15/09/05

1
Durante el 1/09/05 al 15/09/05

2
Durante el 16/09/05 al 30/09/05

3
Durante el 16/09/05 al 30/09/05

4
Durante el 3/10/05 al 17/10/05

5
Durante el 3/10/05 al 17/10/05

6
Durante el 18/10/05 al 31/09/05

7
Durante el 18/10/05 al 31/10/05

8
Durante el 1/11/05 al 18/11/05

9 
Durante el 1/11/05 al 18/11/05

V.
Laboral y previsional

1.
Nuevos aplicativos AFIP

Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones – Versión 24 

Por Resolución General (AFIP) N° 1889 (B.O.: 1/06/05) se aprobó el aplicativo del epígrafe, en sustitución del SIJP Versión 23. Este aplicativo recepta el régimen de promoción de la industria del software, el régimen especial para docentes  y el régimen especial para investigadores científicos y tecnológicos. 

Asimismo, por dicha resolución general se adecuaron las tablas establecidas por la RG(DGI) N° 3834.

El aplicativo aprobado será de aplicación al período devengado mayo/2005 en adelante, así como para las presentaciones que se hagan a partir de dicha fecha, correspondientes a períodos anteriores. Los empleadores no incluidos ni en el régimen previsional especial para el personal docente ni en el régimen especial para investigadores científicos y tecnológicos, podrán seguir utilizando el aplicativo SIJP Versión 23 Release 1, las presentaciones que efectúen hasta el 31/08/05.

Régimen Previsional Especial para el Personal Docente

El campo remuneración 6 es la base de cálculo para el aporte diferencial con destino al fondo especial de este régimen.

2.
Modificaciones al régimen general de retención de contribuciones patronales

Por Resolución General (AFIP) N° 1888 (B.O.: 1/06/05) se introdujeron las siguientes modificaciones al régimen del epígrafe.

1) Se efectúan precisiones sobre los conceptos excluidos en el régimen.

2) Se establece que la AFIP reglamentará el procedimiento para la exclusión de este régimen de retención.

3) Se posterga hasta el 3/07/05 la actuación del estado nacional, provincial y municipal como agente de retención del régimen bajo comentario.

3.
Nuevo régimen de altas y bajas de empleados. Sustitución del sistema actual de Clave de Alta Temprana

Por Resolución General (AFIP) N° 1891 (B.O.: 2/06/05) se reemplaza el régimen de Clave de Alta Temprana, instaurado por la Resolución General (AFIP) N° 899 y su modificatoria Resolución General (AFIP) N° 943, por el que se reseña a continuación:

1) Nuevo “Registro”

Se crea el “Registro de Altas y Bajas en Materia de la Seguridad Social”, llevado por la AFIP. Esta base de datos tendrá inicialmente las relaciones de trabajo “empleador – trabajador” activas según las declaraciones juradas presentadas por los empleadores  desde julio de 2004 en adelante, y las altas tempranas gestionadas.

Los empleados no declarados como cesados en dichas declaraciones juradas, serán considerados como activos.

2) Los empleadores comprendidos en el Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones (SIJP), deben comunicar el alta o la baja de cada empleado. Se incluyen los pasantes. Los datos registrados pueden modificarse. También puede anularse un alta cuando no se haya iniciado efectivamente la prestación laboral. Este procedimiento es el único que debe utilizarse a partir del 1/7/05 para comunicar las extinciones de las relaciones laborales.

3) Plazos. 

Altas.

Las altas deberán comunicarse hasta el día anterior, inclusive, del día de inicio efectivo de las tareas, salvo que se trate de actividades incluidas en el listado que obra en anexo a la Resolución General bajo comentario, en cuyo caso, deberá comunicarse hasta el momento de inicio de las tareas. 

Los principales grupos de actividades incluidas son: Cultivos agrícolas (incluidos servicios vinculados con el agro), silvicultura, extracción de madera y servicios conexos,  pesca y servicios conexos, industria de productos alimenticios n.c.p., elaboración de productos de panadería, industria de la construcción, venta al por mayor en comisión o consignación, consignatarios de hacienda y ferieros, intermediación en lanas, cueros, carne, servicios de alojamiento y restaurantes, pizzerías  y otros locales de comidas y bebidas,  heladerías, venta de comidas para llevar, servicios de manipulación de carga, almacenamiento y depósito, servicios complementarios del transporte, servicios empresariales n.c.p., obtención y dotación de personal, servicios de investigación y seguridad, servicios de limpieza de edificios, enseñanza en todos los niveles, servicios relacionados con la salud humana, emergencias y traslados, atención de ancianos, minusválidos, menores y mujeres, eliminación de desperdicios y aguas residuales, saneamiento y similares, recolección, reducción y eliminación de desperdicios.

Bajas

Las bajas deben comunicarse dentro de los cinco días corridos contados a partir del día en que se produjo la extinción del contrato de trabajo por cualquier causa, inclusive.

4) Información a presentar y requisitos en las altas y bajas

a) Con relación al empleador, se deberá informar su apellido y nombres o denominación, la CUIT y el código y denominación de la ART.

b) Con relación a cada trabajador, se deberá informar el CUIL o CUIT, su apellido y nombres, el código y denominación de la obra social por la que optó o la que corresponda a la actividad, en caso de omitir informarla, el código de modalidad de contratación, la circunstancia de ser trabajador agropecuario, en caso de altas, la fecha de inicio de la relación laboral, y la fecha de baja, en caso de ser un contrato a plazo fijo o de comunicarse una baja.

Los códigos a utilizar son los previstos por la RG(DGI) N° 3834, texto vigente.

Modificación de datos

Podrá modificarse los datos registrados, salvo el apellido y nombres y el CUIL.

Hasta el día inmediato anterior al inicio de una relación laboral, podrá modificarse la fecha de inicio de dicha relación por una anterior o posterior. Una vez iniciada la relación laboral, solamente se podrá modificar dicha fecha por una anterior.

La fecha de cese comunicada podrá modificarse solamente dentro del día informado como de cese de la relación laboral, por una fecha posterior.

Anulación de un alta

En caso de que una relación laboral cuya alta haya sido comunicada no se produzca, deberá anularse durante el mismo día declarado como de iniciación de la relación laboral.

4) Comunicaciones de las altas, bajas o modificaciones

Podrán efectuarse:

a) Por transferencia electrónica de datos vía Internet, trámites con clave fiscal. A tal fin se deberá: i) poseer clave fiscal y ii) agregar el sistema Mi Registro – Empleadores a los sistemas habilitados.

De cada trámite realizado, se emitirá un acuse de recibo por duplicado, que tendrá un número de “registro del trámite”, así como los datos declarados.

b) Mediante la presentación del formulario de declaración jurada F. 885, por duplicado, ante la dependencia de la AFIP en la cual se encuentre inscripto. En este supuesto, la dependencia tramitará la respectiva comunicación y entregará al empleador, de corresponder, el acuse de recibo indicado en el inciso anterior. De no estar operativo el sistema en la dependencia de la AFIP, se le entregará una constancia provisional, con validez por dos días hábiles administrativos. Dentro de dicho lapso, se deberá retirar el acuse de recibo definitivo, caso contrario, el trámite quedará sin efecto.

Todas las comunicaciones efectuadas -de alta o baja en el “Registro”, modificación de datos o de anulación- serán procesadas mediante la aplicación de un sistema informático denominado “Sistema de Altas y Bajas en el Registro”, el cual opera con la información registrada en las bases de datos de la AFIP y de distintos organismos vinculados con la seguridad social.

El sistema validará la consistencia de los datos obrantes en el registro con los que se comunican por el empleador. Por ejemplo: no se procesará un alta de un empleado ya activo con un empleador dado, ni la baja de un empleado que no figure con una relación declarada activa con dicho empleador.

En caso de hacer los trámites por Internet, se accederá al “Sistema de Altas y Bajas en el Registro”.  Dicho sistema mostrará los datos del empleador (CUIT y apellido y nombre y denominación), así como la ART que figura informada. Dicho dato podrá modificarse, de corresponder.

Del trabajador que se da de alta, el sistema informático proporcionará su apellido y nombres e información relativa a su obra social, siempre que haya efectuado la opción, y al régimen previsional. Asimismo, dicho sistema informático permitirá a los empleadores efectuar consultas en el “Registro” sobre las altas o bajas comunicadas, con distintos criterios de búsquedas.

Con relación a las relaciones laborales incluidas como activas en la carga inicial del “Registro”, los empleadores podrán constatar los datos que contiene dicho “Registro” a fin de proceder, de corresponder a su modificación o, en su caso, a completar o informar algún dato faltante, como ser las fechas de inicio o cese de la relación laboral.

Casos especiales

Los trabajadores que se contraten para realizar tareas incluidas en alguna de las actividades reseñadas más arriba, cuya alta puede comunicarse hasta el mismo momento de inicio de la relación laboral, el trámite de comunicación de alta en el “Registro” podrá iniciarse por la línea telefónica gratuita 0-800-999-2347, o la que lo sustituya en el futuro.

Por las altas comunicadas por teléfono se asignará un código provisional, que deberá conservarse hasta obtener el alta definitiva, dentro de los cinco días hábiles administrativos, por Internet o mediante la presentación del formulario F. 885 en la dependencia AFIP correspondiente. En caso contrario, el alta telefónica quedará sin efecto.

5) Acuse de recibo de la comunicación

El acuse de recibo emitido por el sistema informático denominado “Sistema de Altas y Bajas en el Registro”, por duplicado, será el único comprobante válido para respaldar la comunicación efectuada -de alta o baja en el “Registro”, modificación de datos o de anulación-.

El original del mencionado acuse de recibo deberá ser conservado por el empleador y estar a disposición de la AFIP, como también de los distintos organismos de la seguridad social.

En cambio, su duplicado deberá ser entregado al trabajador, cuando se trate de una comunicación de:

a) Alta en el “Registro”: dentro de las 48 horas.

b) Modificación de datos: dentro del mes calendario en que se realizó la modificación.

c) Baja en el “Registro”: sólo cuando sea solicitado por el trabajador desvinculado de la empresa. La entrega del aludido duplicado deberá efectuarse dentro del plazo de 5 días corridos, contados a partir del día, inclusive, inmediato siguiente al de su solicitud.

En todos los casos, el empleador deberá documentar en forma fehaciente la recepción del duplicado del acuse de recibo por parte del trabajador.

El comprobante de alta en el Registro también podrá ser solicitado por los empleados cuya relación laboral haya iniciado antes del 1/07/05. Deberá ser entregado dentro de los 30 días corridos, documentándose su entrega en forma fehaciente.

6) Sistema “Mis Aportes”

Con el número de identificación denominado “Registro del Trámite”, consignado en el acuse de recibo, el trabajador podrá solicitar su propia “Clave Fiscal” a fin de acceder al sistema informático “Mis Aportes” a través de la página web de la AFIP (http://www.afip.gov.ar/misaportes).

7) Trabajadores de terceros

Los empleadores que reciban servicios de trabajadores que se encuentren en relación de dependencia con otro responsable, deberán solicitar a este último y previo al inicio de la prestación efectiva de servicios en su establecimiento, copia del acuse de recibo que respalda el alta en el “Registro” gestionada por el empleador principal.

Dicha copia del acuse de recibo deberá ser conservada a disposición de la AFIP, como también de los distintos organismos de la seguridad social.

En ningún caso el trabajador deberá concurrir a cumplir con sus funciones adjuntando sólo una simple constancia que acredite su condición de dependiente.

8) Oponibilidad de las fechas de inicio o cese de la relación laboral

Dependerá de haber comunicado el alta o baja en el Registro en tiempo y forma. Además el empleador deberá figurar en la nómina de la dd.jj. determinativa de aportes y contribuciones de la seguridad social del mes de alta, presentada hasta la fecha de vencimiento general.

9) Sanciones por incumplimiento

Se aplicará la Resolución General (AFIP) N° 1566, texto vigente.

10) Vigencia y aplicación

A partir del 1/07/05, salvo para los organismos de los estados nacional, provincial y CABA, en cuyo caso será de aplicación a partir del 1/07/06.

11) Normas transitorias

Durante los dos primeros días (NR: 1 y 4 de julio de 2004) el sistema no estará operativo debido a su carga inicial. Por ello, se considerarán válidas las comunicaciones de altas que se realicen hasta el 6/07/05, inclusive.

12) Derogaciones

Se deroga a partir del 1/07/05 la Resolución General (AFIP) N° 899 y sus modificaciones.

4.
Creación del programa de simplificación y unificación de inscripción y registración laboral

Por RC(MTEySS-AFIP) N° 440/05-1887 (B.O.: 3/06/05) se creó el Programa de Simplificación y Unificación, en materia de inscripción y registración laboral y de la seguridad social, con el fin de desarrollar e implementar un procedimiento de trámite único que reemplace a los que le requieren a los empleadores las normas laborales y de la seguridad social.

Se asignó a la AFIP la ejecución de las acciones tendientes a lograr la simplificación y unificación en materia de inscripción laboral y de la seguridad social, con el objeto de que la registración de empleadores y trabajadores se cumpla en un solo acto y a través de un único trámite.

5.
Incremento escalonado del Salario Mínimo, Vital y Móvil

Por Resolución (CNEPySM) N° 2/05) (B.O.: 6/06/05) se aprobó el siguiente cronograma de aumento del Salario Mínimo Vital y Móvil, proponiendo los siguientes valores y vigencias, de aplicación a todos los trabajadores comprendidos en la ley de Contrato de Trabajo 20.744 (t.o. 1976), de la Administración Pública Nacional y de todas las entidades y organismos en que el Estado Nacional actúe como empleador, de:

Vigencia
Importe Mensual
Importe por Hora

1/05/05
$ 510
$ 2,44

1/06/05
$ 570
$ 2,85

1/07/05
$630
$3,15

Se solicita al Poder Ejecutivo su puesta en vigencia, con las fechas señaladas; así como la absorción de la asignación no remunerativa establecida por el Decreto 2005/04 en su artículo 1°.

6.
Modificaciones al régimen de facilidades de pago de contribuyentes concursados

Por Resolución General (AFIP) N° 1903 (B.O.: 23/06/05) se modificó el régimen de facilidades de pago establecido por la Resolución General (AFIP) N° 970 para contribuyentes en concurso preventivo o quiebra, de manera de permitir a dichos sujetos procurar la adhesión de todos los acreedores (incluido el fisco) a su propuesta de acuerdo con los acreedores, conforme lo previsto por el artículo 48 de la ley 24.522, incorporado por la ley 25.589.

7.
Procedimiento general de exclusión de los regímenes de retenciones de contribuciones de la seguridad social

Por Resolución General (AFIP) N° 1904 (B.O.: 24/06/05) se estableció el procedimiento para que los sujetos pasibles de retención de los regímenes de retención de contribuciones patronales, soliciten su exclusión del mismo. Sus principales disposiciones son:

1) Se establece un procedimiento general para la solicitud de exclusión de los regímenes de retención de contribuciones patronales establecidos por la AFIP. Incluye los siguientes regímenes: a) RG (DGI)  N° 4052 (Empresas constructoras), b) RG (AFIP) N° 1556 (Prestadores de servicios de limpieza de inmuebles), c) RG (AFIP) N° 1769 (Prestadores de servicios de investigación y seguridad), d) RG (AFIP) 1784 (Régimen general de retención).

2) De resultar procedente la exclusión solicitada, ella tendrá el carácter de total y será válida para todos los regímenes de retención indicados en el apartado anterior.

3) Podrá solicitarse en cualquier mes calendario. La renovación sólo podrá peticionarse una vez finalizado el beneficio antes otorgado.

4) El beneficio de exclusión se otorgará por meses completos y durará hasta un máximo de 6 meses, con vigencia a partir del mes siguiente al de la aprobación del beneficio.

5) Se resolverá la petición dentro de los 15 días corridos de solicitada, mediante un sistema que objetiva y automáticamente contemplará el cumplimiento de las condiciones y requisitos, el comportamiento fiscal del solicitante y los excedentes de obligación tributaria que motivan la solicitud.

6) Se excluye del beneficio a los sujetos con causas penales tributarias, o comunes relacionadas con funcionarios estatales, a los sujetos con domicilio fiscal fijado de oficio, y a aquellos sujetos a los que se les haya constatado la improcedencia de exclusiones de retenciones.

7) Se establecen los requisitos para la procedencia de la solicitud: estar dado de alta como empleador, tener actualizados los códigos de actividad y el domicilio; asimismo, haber presentado las 12 últimas dd.jj. del SUSS y del IVA, vencidas a la fecha de presentación, la última dd.jj. del impuesto a las ganancias y del impuesto a la ganancia mínima presunta; por último, poseer saldo a favor que surja de la última dd.jj. del SUSS vencida a la fecha de solicitud, el que deberá ser igual o superior al 20% de las contribuciones patronales determinadas en dicha dd.jj.

8) La solicitud se presentará por Internet mediante trámite con clave fiscal, opción “Solicitud de Certificado de No Retención del Régimen Nacional de la Seguridad Social”, botón “Ingreso de Solicitud”.

El sistema emitirá un acuse de recibo del trámite realizado. Se podrá consultar por esta vía el estado del trámite.

9) La AFIP publicará en su página web las exclusiones aprobadas. El beneficiario deberá imprimir la respectiva “Constancia de Exclusión”.

10) La resolución denegatoria de la solicitud de exclusión será notificada fehacientemente al interesado. 

11) El beneficiario deberá entregar al agente de retención un ejemplar de la “Constancia de Exclusión”, a fin de que éste no actúe como tal. Los agentes de retención deberán consultar en la página web de la AFIP, la autenticidad y vigencia de la exclusión.

12) Se establece el procedimiento recursivo en caso de denegatoria de exclusión.

13) Se dispone la caducidad de las constancias de exclusión otorgadas con anterioridad, a partir del 1/07/05.

14) Con vigencia a partir del 1/07/05, inclusive. A la misma fecha pierden vigencia los procedimientos especiales de solicitud de exclusión establecidos por los distintos regímenes abarcados.

VI.
Sociedades

1.
Prórroga de la suspensión de la disolución por pérdida total del capital y de la reducción obligatoria del mismo

Por Decreto N° 540/05 (B.O.: 1/06/05) se prorrogó hasta el 10/12/05 la suspensión de la aplicación de las siguientes normas de la ley 19.550 (ley de sociedades comerciales):

a) inciso 5) del artículo 94: que prevé la disolución de las sociedades por pérdida del capital social; y

b) artículo 206 de la ley 19550: que establece  la reducción obligatoria del capital social cuando las pérdidas insumen las reservas y el cincuenta por ciento del capital.. 

La aplicación de estas normas había sido suspendida por el decreto 1269/02, que había sido prorrogado por el decreto 1293 del 18 de diciembre de 2003.

Esta suspensión es aplicable a toda sociedad comercial regularmente constituida. Las S.R.L. cuyo capital supere el monto de $2.100.000, y las sociedades por acciones, podrán hacer uso esta prórroga, siempre que cumplan las siguientes condiciones:

1. Se encuentren al día en la presentación de dichos estados contables ante los respectivos organismos de control o en su caso regularicen tal presentación dentro de los 120 días de la vigencia de este decreto.

2. Presenten a dichos organismos en la oportunidad legal correspondiente los estados contables cuya fecha de cierre sea posterior a la de vigencia de este decreto.

3. Que en sus estados contables confeccionados con posterioridad a la vigencia de este decreto y las actas de los órganos sociales que los traten, conste explícitamente la situación de la sociedad respecto de las normas legales citadas en el artículo 1.

Con vigencia a partir del 2/06/05.

2.
Vencimientos de la tasa anual de sociedades por acciones

Por Resolución (MJyDH) N° 540/05 (B.O.: 27/06/05) se fijó el vencimiento de la tasa anual de sociedades por acciones, según el siguiente cronograma:

Sociedades con ejercicios económicos cerrados entre:
Primera cuota (50%)
Segunda cuota (50% restante)

1/09/05 – 29/02/04
15/07/05
19/08/05

1/03/04 – 31/08/04
5/08/05
9/09/05

Se establece que las sociedades cuyo primer ejercicio finalice con posterioridad al 31/08/04, liquidarán su tasa anual sobre la base de su último capital inscripto al momento de la liquidación de la tasa.

VII.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/06/05 – 06/07/05

Por Comunicación (BCRA) “B” N° 8484 de fecha 5/06/05 se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:

07/06/2005
1,6200

08/06/2005
1,6203

09/06/2005
1,6206

10/06/2005
1,6210

11/06/2005
1,6213

12/06/2005
1,6216

13/06/2005
1,6219

14/06/2005
1,6223

15/06/2005
1,6226

16/06/2005
1,6229

17/06/2005
1,6232

18/06/2005
1,6236

19/06/2005
1,6239

20/06/2005
1,6242

21/06/2005
1,6245

22/06/2005
1,6248

23/06/2005
1,6252

24/06/2005
1,6255

25/06/2005
1,6258

26/06/2005
1,6261

27/06/2005
1,6265

28/06/2005
1,6268

29/06/2005
1,6271

30/06/2005
1,6274

01/07/2005
1,6278

02/07/2005
1,6281

03/07/2005
1,6284

04/07/2005
1,6287

05/07/2005
1,6290

06/07/2005
1,6293

2.
Variación de los índices de precios de mayo de 2005

Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, respecto del mes anterior, publicados por el INDEC.

Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
0,0 %

Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
0,0 %

Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
0,0 %

Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
0,6 %

Índice del Costo de la Construcción:
0,7 %
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